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1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

SENTENCIA DEFINITIVA. Que se emite dentro de los autos

del procedimientg , número TJA/S'SERA/002/2020-TRA;

promovido por el A, Fiscal

General del Estadg de Morelos; ,

Coordinador ,General de Administración y  

, Coordinador General Jurídico,

todos de la Fiscalía General del Estado y la Ciudadana 

, mismo que se eleva a categoría

de cosa luzgada en términos del artículo 141 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por haber

cumplido los requisitos establecidos en el aftículo 136 de la

ley antes citada.
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TJA/sAS E RA/OO2/2O2O.TRA

1. Medíante escrito presentado el diez de marzo de dos mil

veinte, en la Oficialía de Partes Común de este Tribunal y que
. : ..: ;].-li'',-.'.' :t :. .

por turno correspoldió c-onocer ,a esta Quinta Sala

Especia I izada en Resp.gnqabilidades Ad m i nistrativas, reci bido

en la misma fecha, mediante el cual las partes realizaron la

solicitud de ratificación convenio, fundando su petición en los

hechos narrados en la misma.

2. Visto su contenido, fue prevenido y

subsecuentemente admitido en fecha diecisiete de marzo de

dos mil veinte, adviftiendo que el convenio presentado

cumple con los requisitos comprendidos en el artículo 136 de

la LJUSTICIAADVMAEMO y señalando fecha para la

audiencia de ratificación del convenio.

3. Con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte se

desahogó la audiencia precitada en el numeral que antecede,

de la que se adviefte que las partes manifestaron su voluntad

para dar, por teiminad a la relación administrativa y ratificaron

en todas y cada una de sus partes el convenio, reconociendo

el contenido y como suyas las firmas y huellas dactilares que

lo calzan, ordenándose turnar los presentes autos al Pleno de

este Tribunal para resolver en definitiva conforme a derecho

proceda en cumplimiento al artículo 141 de la

LJUSTICIAADVMAEM02.

2 Artículo *14'1.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala,

deberá realizar la declaración de terminación de la relacíón administrativa de los

miembros de lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con

estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la
categoria de cosa juzgada el convenio, para los efectos legales a que haya lugar.
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4. COMPETENCIA

Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el

presente, en términos de lo disþuesto por los artículos 10g Bis
1_

de la constitucion Polífic'a d'ei["Estado Libre y soberano de
.. :.Jl i

Morelos;1353 y 141 de la LJÜSTIC|AADVMAEMO.
'-li ':_ ,ì -:

En virtud de trãtal'sè de:la sdl.icitud que realizan las

partes del convenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a catégoría de cosá juzgada.

5. PROCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso a) de la Ley del srsfema de

seguridad Públiea del Estado de Morelos a la letra menciona:

"Artículo 88.-.Da lugBr a la conqlusión del servicio del elemento la
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas:

I l, Remoción,.por. incurrir en.responsabilida.d. en el desempeño de sus
funciones o incúmplimiento de sus dbberes, de confoimidad con las
disposiciones're,latlvas,,al ré"gimen. discipLinario; o

Baja, por:

a) Rqnu¡çi"q;

Al cq¡c[ui¡.,el,Þervicig. gl,.elgmento".deþerá entregar al funcionario
designado paia tal efdctoì''toda ''ia información, documentación,
equipo, mater,iales, identifiqaciones, valores u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta
de entrega recepción." i 't .

3 Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo,
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa
juzgada, siempre y cuando cumptan con las formalidãdes que se establezcan en la
presente ley.
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: del nombramientorla ren,uncia, misma que se traduce en la

terminación voluntaria de la relación administrativa del

elemento de seguridad pública'

Ahora bien, el artículo 136 de la

LJUSTICIAADVMAEMO señala los requisitos que debe

contener el convenio que se exhib a para dar por terminada la

relación admi nistrativa:

'nArtículo *136. Los.convenios deberán cumplir con los siguientes
requisitos:
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l. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como del

representante o funcionario público facultado por el Estado o Municipio
para la suscripción del convenio;

ll. Desþîöse detallado de las prestaciones que se cubren, señalando

, cuando m.enos, conce'pto.periodo y cantidades,

lll.'CbñOiciones de la relación administrativa del servidor público,
consistente en:

a) Fecha dè inicio de la relacióh administrativa;

b) Ultima remuneración perci,bida;

c) Prestaciones a las que tenía derecho;

d) Ultimo cargo;

lV: Declaración del servidor público respecto de sus antecedentes de

trabajo en instituciones públicas del Estado de Morelos;

V. Domicilio legal y perso-nal de las partes, y

Vl. Asirnismo, se deberá adiuntar la documentaciÓn siguiente:

a) Copia de ta identificación oficial de los suscribientes;

b) Copia certificada del documento del que derive la representación
legal.de 

la 
autori]1d para suscribir el convenio;

c) Copia del Compfqbante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o

manifestaöíón de entrega posterior de la misma, expedida por la
autoridad facultada;
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d) Titulo de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre las
partes, o manifestâción de entrega posterior de la misma;

e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen las
partes;

f) copia certificada del acta de entrega, mediante la cual el elemento
que concluye su nombramiento;haga entreiga alfuncionario designado
para tal efecto, respecto de toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores, armas de fuego, licencia
para portar armas, insignias u oiros recursos que hayan sido puestos
bajo su responsabilidad o.custodia, o la qanifestación de ra entrega
posterior, sin perjuicio de las obligaciones respectivas conforme a la
Ley de Entregq ftecepció¡1de la Adminiçtración.pública para et Estado
de Morelos y SuS tvtunieipîös, y i '

g) Copia certificada del expediente personaidel servidor público.',

Por lo que, a. efecto de:dar curnplimiento al precepto legal

antes transcrito, las partes exhibieron el conven¡o, que

establece:

"CONVENIO DE TERIVIINACIÓN DE LA NCIRCIÓI.¡

ADMIN]STRATIVA DE MUTUO ACUERDO QUE CELEBRAN,

POR UNA PARTE, LA FISCALÍR CC¡¡ERRL DEL ESTADO DE

MORELOS, ÓRCRI,IO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO,

REPRESENTADO POR SU TITULAR  
, FIscAL GENERAL DEL ESTADo DE MoRELoS,

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL COORDINADOR GENERAL

DE ADMINISTRACIÓN, , Y EL

COORDINADOR GENERAL JURíDICO,  
 , AMBOS DE LA PROPIA FISCAL|A

GENERAL, A LA QUE EN LO SUSCESIVQ.SE LE DENOMINARÁ
,,LA FISCATÍR.:EENENEL?'; Y, POR LA OÏRA PARTE, POR SU

PROPIO DERECHO,  , A QUIEN

SE LE DENOMINANÁ Eru LO SUBSECUENTE "EL SERVIDOR

PUBLICO"; AMBOS SUSCRTBIENTES A QU|ENES, CUANDO

acrÚe¡l CoNJUNTAMENTE; SE LES- DENOMTNARÁ ,,LAS

FARTESi:; SU;CTÁNOOSE AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

. 'GLOSARIO

Para los fines del presente convenio, además de las definiciones

contenidas en el proemio del mismo, se entenderá por:
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Constitución Fedeirå1, ä la'Constituðión PolÍtica de los Estados

Unidos Mexicanos;

Constitución Local, a la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos;

Convenio, al presente instrumento jurídico;

IMSS, al lnstituto Mexicano del Seguro Social;

Ley de Justicia Administrativa, a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos,

Ley de PrestacioneÈ, a la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública;

Ley del Servicio CiviÌ, a la Ley del, Servicio Civil del Estado de

Morelos;

Ley del. Sistema;.a'la-Ley del Sistema de Seguridad Públlca del

. Estado de Morelos'; , i.: '

Ley General,a":la l-ey.'General del Sistêma Nacional de Seguridad

Pública;

X; , Ley Orgánica del TJA; a:-la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos;

Xl. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la FiscalÍa General del Estado

de Morelos,

Xll. Poder Ejecutivo, al Poder:Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos; -,.. 
ì

Xlll. 'POF; Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión oficial

del Gobierno del Estado de Morelos;

XlV. Reglairrentô, al ReglamentÒ de la Ley Orgánica de la Fiscalía

. General del Estado de Morelos;

XV. SCJN, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

XVl. TJA, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por medio del Decreto número 2589, publicado en el

POF, número 5578, el 15 de febrero de 2018, se reformaron diversas

otorgándosè: a,,''LA FISCAËíA]GEN ERAL¡' la naturaleza jurídica de

dê'pátrimonro þrôpiôsl täl'y como quedó:plasmädo en los artículos

79-A y 79-B de la Constitución Local.4
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"4 ARTÍCULO 7þ-4.- El êjercicio ðe las fuiiciones cíéi wlinisterio Público se realizará por
:'medio dé'ia Fis'ôalia deneràl del Estàðó:'de Mbrelós, como órgano constitucional
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Habida cuenta.de lo anterior, de acuerdo con lo previsto por el

artículo 3 de l¿r Ley Orgánica, "LA FISCALÍA GENERAL'tienen como

función primordial la persecución de los delitos como una de las

necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en

general; y cuenta con autonomía financiera, independencia en su

estructura orgánica_ y la determinación de niveles, categorías y

salarios, así como facultad reglamentaria.s

SEGUNDO. Dadas las notas distintivas y caracteristicas que la

jurisprudencia de la SCJN ha reconocido a los órganos

constitucionales autónomos, con motivo de la reforma aludida "LA

FISCALÍA GENERAL" ,Quedó escindida del poder Ejecutivo,

ubicándose en un plano de coordinación respecto de aqué|, toda vez

que la creación de este tipo de órganos no altera o destruye la teoría

tradicional de la división de poderes, pu€s la circunstancia de que

los referidos órganos guarden autonomía e independencia de los

poderes.primarios, no.significa que no formen parte del Estado

mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades

torales tanto del , Estado como de la sociedad en general,

autónomo, dotado de persr:nalidad jurÍdica y de patrimonio propios. Su Titular será el
Fiscal General del Estado. [...]
ARTÍCULO 79-8.- La lnstitución del Ministerio Público estará integrada por un Fiscal
General del Estado de Morelos, que será el jefe de la misma, y por agentes del
Ministerio Público de su Dependencia, a quieneé nombrará y removerá libremente. [.. ]
La Fiscalía General se integrará con la estructura que establezca su Ley Orgánica, y
con una Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, cuyo titular será designado
por el Fiscal General. Dicha Fiscalía Especializada será integrante del Sistema Èstatal
Anticorrupción y sus facultades, autonomía técnica, asi como competencias se
establecerán en la ley.
5 Artículo 3. La Fiscalía General es un órgano constitucional autónomo cuya función
primordial es la persecución de los delitos como una de las necesidades toiales tanto
del Estado como de.la sociedad en general; su autonomÍa constitucionalconsiste en lo
siguiente: l. Autonomia Financiera, por la que contará con un presupuesto que no podrá
ser menor en términos reales, al que le haya correspondido en el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado dei año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en el articulo 7Q-A dq,lq Constitución local. Delpquivalente total que resulte,
corresponde el cinco por ciento a la Fiscalía Anticorrupción; ll. lndependencia en su
estructura orgánica y fa determinaiión dã niveles, categorías y salarios, conforme al
tabulador que para tal efecto"se pqbJigue en el,Periódico Ofi:cial "Tierra y Libertad" y ilt.
Facultad reglamentaria, la cual debe ser entendida como la posibilidad que Ie na siOo
otorgada pâr'a expedir sus propias dìsposiciones normativas, con el propósÌto de regular
las acciones que desarrolla en el ámbito dg çu competqncia, delimitar las atribuciónes
que ejerce y regir su actuación, bajo las políticas permanentes de especialización
técnica, profesionalización y rendicìón de cuentas, debiendo respetar en todo momento
la Constitución Federal, la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción,
los Tratados lnternacionales en materia de- derechos humanos de los que el Estado
Mexicano sea parte, los Códigos y Leyes Nacionales, Generales y Federales que rijan
su actuar procesal, la Constitución Local y, en general, ioda disposición jurÍdica
aplicable.
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conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la

par de los órganos tradicionales.o

TERCERO De acuerdo con lo dispuesto por los regÍmenes

transitorios previstos en La Ley Orgánica, publicada en el POF,

número 5611, el 11 de julio de 2018, y el diverso Decreto número

3447 por el que se reforman diversas disposiciones juridicas de la

citada Ley Orgánica, publicado en el referido órgano de difusión

oficial, número 5628, el 30 de agosto de 2018, tuvieron lugar

diversas transferencias de recur5os presupuestales, materiales y

hurnanos, entre'ILA.FISCALÍA GENERAL'y el Poder Ejecutivo. En

ese se"ntido, se apunta como parte de estos antecedentes en

partiçular que: ": 
i

: 1) El 29 dê,marz ode 2019; se celèbré el acia dê entrega recepción

2), No'.füe sino,hasta'la primefa qúincehâ de abril de 2019, que "LA

. :FISCALÍA GENERAL" comenzó a realizar el pago de nómina del

personal adscrito, por lo que se destaca que el Poder Ejecutivo

. realizó el pago de la nómina hasta la segunda quincena de marzo

de 201 9.

3) Es hasta mayo.de 2019, que'LA FISCALín C¡ruenRL" obtuvo su

registro patronal ante el IMSS, y el 01 de octubre de 20'19, se celebró

convenio con el IMSS relativo al reconocimrento de los derechos de

los trabajadores del Poder Ejecutivo, ante su nueva adscripción.

cUARTo. En ese orden de ideas, "LA FISCALíA GENERAL" si bien

se hizo responsable de las relaciones administrativas y laborales del

personal que prestaba hasta ese momento sus servicios al Poder

Ejecutivo, y respetando los derechos de los servidores públicos,

pero lo hizo sin efectos retroactivos, al resultar de explorado derecho

que, en materia burocrática y, consecuentemente, en materia

ad ministratjuu, l.g opera la .denominada sustitución patronal. 7

" tpoca: Novena h 172456 lnstancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario
Judicial.de,la-Feder,ación.y gq 9aceta,Tomo XXV, Mayo dê 2007 l\llateria(s): Constitucional Tesis: P./J.

2ot2ool pásina: ro4z"óncnños coNSTrrucroNALES AUTóNoMos. NorAS DtsTlNTtvAS Y

CARACTERÍS.r|CAS¿ :' ;: , ,.-,::,.
7 Época: Novena Época Registro: 181260 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XlX, Junio de 2004 Materia(s): Laboral Tesis:
t.1o.T.153 L página: 1479 SUSTTTUCTON'PATRONAL. NO OPERA TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES
AL. SERVICIO DEL, ESÏADO.
Época: Novenâ Época'Regìstro: 183980 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de.la Fede¡ación y su Gaceta Tomo XVll, Junio de 2003 Materia(s): Laboral
Tesìs: 1.13o.T.25 L Página: 1087 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LR SUSrlrUClÓtt
PATRONAL PREVISTA EN EL ARTíCULO 41 DE I.A LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO SE SURTE EN
TRATÁNDoSE DE AQUÉLLoS PoR LA TRANSFERENCIA O NUEVA ADSCRIPCIÓN DE UN
BURÓCRATA DE UNA ENTIDAD PÚBLICA A OTRA EN CUMPLIMIENTO A UNA LEY.
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QUINTO. El artículo 123 de la Constitución Potítica de los Estados
. - I 

_.j:"t 
it,...

Unidos Mexicanos en s.u apartado B, fracción Xlll, establece que los

militares, marinos, personales del servicio exterior, agentes del

Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones

policiales, se regirán por sus propias leyes; así como que los agentes

del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones

policiales de la Federación, las entidades federativas y los

Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con

los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen

para permanecer en dichas instituciones, o'removidos por incurrir en

responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad

jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o

cualquier otra forma de terminación del servìcio fue injustificada, el

Estado sólo, estará obligado a pqgar, fa'þdemnización y demás

prestaciones a gue tenga derecho, sin que en ningún caso proceda

su reincorpgración al,serv,ic'¡o, cual.qqiefaque sea el resultado del

juicio o rnedio de defensa.,qus,se hubiere pr,pmovido.

Por su parte, conforme a lo previsto por los artÍculos 6 de la Ley

Orgánica, asf iomo 8,43, fracciónl, inciðo b), y 10S de ta Ley del

Sistema, entre "LA FISCALÍA GENERAL'y su personal existe una

relación administrativa o laboral, de conformidad con las

disposiciones jurídicas aplicables a cada hipótesis y conforme a las

actividades desempeñadas. Las relaciones administrativas se

sujetarán a la normativa aplicable al efecto, como la Ley de

Prestaciones; y para el caso. de las relaciones laborales será

aplicable la Lqy del Servicio Civìl.

Los integrantes de las instituciones policiales, peritos y agentes del

Ministerio Público serán considerados personal de seguridad pública

al pertenecer a una institución en la materia como lo es LA

FISCALíA GENERAL"; instiiuciones que, dicho sea de paso, deben

garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas para

los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y generarán de

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una

normatividad de reglmen compleméntaiio de seguridad social y

reconocímieRtos, de conformidad con lo previsto en el artículo 123,

apartado B, fracción Xlll, tercer párrafo, Oà ta Constitución Federal.

SEXTO. En términos de.lo dispuesto por los artículos 135, 136, 137,

138, 139, 140 y 141 de la Lgy de Justicia Administrativa, para

finiquitar,las relaciones :administrativas entre.los miembros de las

instìtución-es 
i d9_, geg tl r¡ Cad, p.r¡ b t ica det E gta$o o tos; Ay u nta m ie ntos
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de mutuo acuerdo, se podrán presentar ante el TJA convenios para

dar por terminada.su relación administrativa o convenios de pago de

prestacioned, y_ elevarlos a categoría de cosa juzgada, siempre y

cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la ley.

Verificado que se cumplan los,requisitos señalados en el artículo 136

y 137 de la Ley de Justicia Administrativa, se procederá a emitir el

-acuerdo de ad.misión o la pre,vención correspondiente, en caso de

, haber omjti.do atgun.o_ de ellos.

En el acuerdo de admisión, se debeiá señalar día y hora hábil para

asìjnto para la:ratificación del convenio y pago, en su caso. En el

casö de que Se cr.ibran todos los requisitos y la agenda institucronal

de la Sala que dé trámite a la solicitud de ratìficación del convenio,

lo permita, la audiencià podrá celebrarse el mismo día de la

recepción en la Sala, mediante comparecencia.

En Ia audiencia de ratificación del convenio, se hará la entrega del

título de crédito a favor de los miembros de Seguridad Pública de

Estado y los Ayuntamientos, asÍ como copia del Comprobante Fiscal

Digital por lnternet (CFDI) o manifestación de entrega posterior,

expedida por autoridad facultada, previa identificación y firma de

recibido.

Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala,

deberá realizar,,la declaración de terminación de la relación

administrativa de.los miembros de lnstituciones de Seguridad

Pública del Estado o los Ayunta.mientos, con estos, según sea el

caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la

categoría de cosa juzgada el convenio, para los efectos legales a

que haya lugar.

En"ese èentido, !'LAS PARTES":convienen en'celebrar el presente

Convenio a fin de'finiqùitar la relación administrativa que les unió,

solicitando la declaración judicial de su terminación y se lleve a cabo

el pago de þrestaòiôiièd a que: tieinê dereeho 'EL SERVIDOR

PÚBLICO"; y para el efecto rinden las siguientes:

DECLARACIONES

A. Declara "LA FISCALín Cf ruERRL", a través de su representante,

que:
:

Uriel Carmona Gándara, Fiscal General det Estado de Morelos, se

encueritra legalmente facultado para suscribir el presente

instrumento en términos de lo dispuesto por los artículos 79-Ay 79-

11



il

B de la Constitución Local; 3, 5,21,22,23,24,25,26,27 y 28 de la
. .: " lr, r l: :i-" ,.:. ./ '

- 

Ley Orgánic?, así g?TgJ8l ,7, ,l y 24 del Regtamento, en retación

con los diversos 12, .,13, 22,8 21 y. 23 de la Ley de Justicia
. .' i::'l ' . rl:- '

, 
Administrativa,r,I,_Qgl,"PECFETO ryÚV rnO DOS M I L Q U I N I ENTOS

NOVENTA Y NUEVE.- Por el que se designa al Fiscal General del

Estado de Morelosir, pùblicadoòn el POF et 28 de febrero de 2018,

número 5584.e

   fue nombrado Coordinador General de

Administración de "LA FISCALfn CenfnRL" et 0'1 de octubre de

2018, y se encuentra legalmente facultado- para suscribir este

Convenio, en asistencia del Fiscal General, de conformidad con lo

dispuesto por los.artículos 79-8, último párrafo, de la Constitución

Local; 1, 3, 5, 21,22,23,25,26, fracción XtV, 27 y 28 de Ia Ley

Orgánica; así como l8 f¡:acción XIV y 19 fracción Vll, y 76, 7T y 78

del Reglamento; con relación al "Acuerdo 07 l2A1B del Fiscal General

del Estado dç Morelos,"por el,que se delegan facultades al Titular de

la Coordinación General de Administración de la Fiscalía General del

Estado de Morelos", publicado en el POF, número 5670, el 23 de
: _ , :t .:

enero de 2019.

   fue nombrado Coordinador
. .. .:. :,

Generat JurÍdico de "[A FISCALÍA GENERAL" et 28 de octubre de
': 

.:. . ..

2019, y se encuentra legalmente facultado para suscribir este

Convenio, en asistencia del Fiscal General, de conformidad con lo

' dispuestó por',1õÉ'articutos"79.ü tlltimo párrafo, de la Constitución

Local, 1,3;'5,;':21i22;23,:26,"f1.ãeción V,54,56, y 57 de la Ley
, Orgánica;,asÍcomo 18, frað'ción XV, 'lg, fracción Vlll, 79, BO y B1 del

Reglamento; Con relación al'rAcuerdo 0812018 del Fiscal General del

Estado de Morelos por el que se designa al Tltular de la

Coordinación General Jufídica para representar, e intervenir en los

asuntos jurídicos en que sea parte el Fiscal General, las unldades

administrativas, así rcomo los servidores pú.blicos de la Fiscalía

General, y se delegan facultades par:a suscribir convenros a nombre

de la fiscalía general del estado ante autoridades jurisdiccionales,

administrativas y del trabajo'l, pubticado en et pOF, número 5670 el

23 de enero de 2019.

8 Artículo 22. Para tener pör acrediiada la:personalidad de la autoridad demandada, no será necesaria la
exhibición de nombramiento alguno, bastando que quien suscriba la promoción, exprese el cargo que le haya
sido conferido.t Época: No_vena Ép99a Regig!¡o:1Q1452 lnstancja: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente:
Semanario Judicial dela Federãõión] su Gaéeta'Tomo Xll, Agosto-de'2000 Materia(s): Común Tesis: 2a./J.
9s]?o_o!_llsira: 260 PRUEBA""pARG,$ DE t-A MISMA REspEcro DE LEyEs, REGLAMENTOS,
DECRETOS Y AcuERDos DE'INTERÉS GENERÀL pusLlcRDos EN EL DtARto oFtctAL DE LA
FEDERACIÓN
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Cuenta con la suficiencia presupuestal, para dar cumplimiento a los

compromisos estipulados en este instrumento.

Señala como domicilio personal y legal para oír y recibir todo tipo de
rl

inotificaciones y documentos, en términos de lo dispuesto por la
'

fracción V del artículo 136 de la Ley de Justicia Administrativa, el

ubicado en avenida Emiliano Zapata, número 803, colonia Buena
'':

Vista (oficina de la Coordinación General Juridica), en Cuernavaca,

Morelos.':- : '. - ,:; -:;,.B. Declara "EL SERVIDOR PUBLlCO" que:
:

Lleva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de

este Convenlo, de nacionalidad mexicana y 46 años, en pleno uso

de sus facultades, persona física con plena capacidad jurídica para

celebrar el presente instrumento pot srJ ljbre voluntad; y que se

identifica con credencial para votar con clave de elector

4N814173042417M601, expedida por el lnstituto Nacional

Electoral, misma que se anexa a este Convenio formando parte

integral del mismo como Anexo A.

Desempeñó como último .cargo al servicio de "LA FISCALiA

GENERAL,, eI de AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, adscrita a

IA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS

PENALES METROPOLITANA, bajo las condiciones que se precisan

en Ia Cláusula Segunda de este instrumento; puesto al que renunció

voluntariamente por escrito presentado el 15 de julio de 2019, en

cumplimiento al deöreto 3194, por el que se le concede pensión por

jubilación, publícado en el POF número 5631, el 12 de septiembre
:

de 2018,'documentalque se anexa a este Convenio formando parte

integral del mismo cômo Anexo B.

Respecto de sus antd¿eOenie$ dê tràbajo en instituciones públicas
.de[ Estado de Morêlos, y los efectos de la fracción lV del artículo '1 36

de la Ley de Justicia Admi:nistrativa, formula bajo protesta de decir

verdad y por escrito,separado, una relatoría de los años de servicios

prestados por su parte, los cargos y los periodos respectivos,

documental que firma de puño y letra. Documental que se anexa a

este Convenio formando parte integral del mismo como Anexo C.

Para los efectos del presente Convenio y la fracción V del artículo

'136 de la Ley de Justicia Administrativa, señala como su domicilìo

legal y personal el ubicado en avenida Eje Nôrte Sur, S/N ,colonra

Otilio Montaño, Jiutepec, Morelos.

C. Declaran "LAS PARTES" que:
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Se reconocen recíprocamgnle la personalidad con que se ostentan

y manifiestan que en el presente Convenio no existe vicio, dolo o
.. r aa

mala fe del consentimiento que pudiera invalidarlo.
t...

Es su voluntad finiquitar la relación administrativa que les unió hasta
.l ',.:: :.- ':':l J*' ;, '' . r',1 -'".

el 15 de julild..e 2Q19, 
fech3r"-l Q!. 'EL SERV|DoR PúBLtCo"

presentó su renuncia voluntaria al cargo, por así convenir a sus
; .ì : ",t * r.. ; i;...

intereses;- por lo quq es!þ_ de qcLtg[qg en celebrar et presente

Convenio a fin de lograr la declaración judicial de terminación y el

pago de las prestacio¡gs q que,hêya lugar. Derivado de lo anterior,

están totalmente de acuerdo en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con lo dispuesto por los

artículos '123, apartado B, fracción Xlll, de la Constitución Local,
'135, '136, 137 , 138, 1 39, 140 y 141 de ta Ley de Justicia

Administrativa; 6 de la Ley Orgánica, así como 8, 43, fracción l,

inciso b), y 105 de la Ley del Sistema, "LAS PARTES" cetebran el

presente instrumento por mutuo acuerdo para dar por finiqurtada la

relación administrativa que les unió hasta el 15 de julio de 2019, de

acuerdo a los antecedentes y declaraciones anteriores, asi como

' para que asi sea declaiado'judicialmente por el TJA y se realice el

pago òe las prestaciones a que tiene derecho "EL SERVIDOR

PÚBLICO".

. SEGUNDA, De las condìciolgq Ue la relación administrativa.

- Pgrg,efectos de"lo"di-rlq?.!g 
lror.la 

fracción lll del articuto 137 de ta

l-?V. di. Justicia nOli¡is,.$g!¡4a, l'LAS - PARTES" reconocen y

manifiestan que.las condiciqqeç d9 la relación administrativa que les

unió fue.ron las siguie¡tqï

1. Por cuanto a la:fecha de,inicio de la relación administrativa, se

.señala que e|"02 d,e junio de 1997 "EL SERVTDOR púBLtCO"

ingresó a prestar sus servicios para el Poder Ejecutivo, mientras que

'LA F|$CALÍA GENERAL" comenzó a pagar su nómina hasta ta

primera quincena del ¡nes de abril de 2019.

2. En cuanto hace a la última",remuneración percibida, se precisa que

lo fue la cantidad neta quincenal de $'10,000.00 (D\EZ MtL PESOS

00/100 M N )

3. En lo que toca a las prestaciones a las que tuvo derecho, se

precisa que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 de

la Ley Orgánica, asícorno;8,43, fracción l, inciso b), y 105 de la Ley

del Sistema; las cìtadas prestaciones son las contenidas en los

artículos 31, 32,34, 42 de la Ley del Servicio Civil y demás previstas
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en la Ley de Prestaciones, con excepcìón de aquellas cuya

improcedencia resulta de explorada jurisprudencia.lo

4. Por lo que corresponde al último cargo, se señala que fue el de

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, adscrita a Ia DIRECCIÓN

GENERAL DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS PENALES

METROPOLITANA.

TERCERA. Delfiniquito de la relación administrativa. Manifiesta

"EL SERVIDOR PÚBLICO" que durante el tiempo que duró la

relación administrativa no sufrió riesgo del servicio alguno, que

siempre gozo y disfrutó de los derechos de seguridad social que

establece al respecto la Ley de Prestaciones, así como el pago de

las prestaciones a que tuvo derecho; por lo que en este acto otorga

el más amplio finiquito que en derecho proceda a favor de LA

FISCALIA GENERAL"; y, en consecuencia, no se reserya acción ni

derecho que ejercitar en su contra ni en contra de sus autondades,

individuales o colectivas, o de quienes sus derechos representen, en

lo presente ni en lo futuro, ya sea en vía administrativa, laboral, de

seguridad social, civil o en cualquier otra rama del derecho.

Habida cuenta de lo pactado en el párrafo anterior, "LA FISCALiA

GENERAL" expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y

liquidar debidamente las prestaciones pendientes de cubrir, se

compromete a reallzar pago a "EL SERVIDOR PÚBLICO" de la

cantidad que asciende a $146,011.90 (CIENTO CUARENTA Y SEIS

MIL ONCE PESOS 90/'100 M.N.), que comprende los conceptos que

se apuntan y se desglasa de la siguiente manera:

1o Época: Décìma Época Registro: 2016857 lnstancia: Plenos de Crrcutto Tipo de Tesis:
Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 54, Mayo
de 20'18, Tomo ll Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: PC.lll.A. J/a6 A (10a.)
Página: 1836 ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO
NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO, AL NO ESTAR
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD
PÚBLICA DE LA ËNTIDAD.
Epoca: Décima Época Registro: 2015561 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: JurisprudencÌa Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 48, Novìembre de2017, Tomo lll Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis.
XVl.lo.A. J|AO (10a.) Página: 1B3B MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES
POTICIALES. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD
PREVISTA EN EL ARTICULO 63 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES
PÚBLICoS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

32,500.0048.75

dias

Aguinaldo

proporcional

2019

Prestaciones Pesos

15



Retención del

impuesto sobre

la renta

Otras

compensaciones

Gratificación

Prima

vacacional

Vacaciones

25%

'10.83

d Ías

-8,269.61

54,420.40

60,000.00

1 38. B9

7,222.22

Subtotal 154,281.51

Totalneto 146,011.90

Dicho pago será entregado mediante título de crédito denomìnado

cheque, con número 0000734 expedido por Banca AFIRME S.A

lnstitucrón de Banca Múltiple AFIRME Grupo Financiero, por la

citada cantidad y a nombre de "EL SERVTDOR púBLtCO,' 

 quien manifiesta estar de acuerdo con

el desglose y cantidades descritas anteriormente y acepta a su

entera satisfacción y conformidad el pago del importe señalado.

Título de cheque y póliza correspondiente, que se exhibirá junto con

el presente Convenio para los efectos conducentes ante el TJA, en

términos de la cláusula siguiente.

CUARTA. De la,ratificació-n ante eITJA y la entrega del cheque.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 136 y 137 de la
Ley de Justicia Administrativa, "LAS PARTES' se obligan a llevar a

cabo el trár'nite de ratificación del presente Convenio ante el TJA,

cuyas oficinas se ubican en calle Gutenberg, número 3, Edificio

Centro Las Plazas, colonia Qentro, en Cue¡¡av.aca, Morelos, Código

Postal 62000; por lo que suscribirán el escrito promocional

correspondiente, solicitando el señalamiento del día y hora hábit

para que los promoventes compatezcan ante la Sala que conozca

del asunto para la ratificación del convenio y pago, en su caso

Lo anterior, en virtud de encontrarse cubiertos todos los requisitos

correspondientes, por lo que j'LAS PARTES" se constriñen, en su

caso, para que si la agenda institucional de la Sala que dé trámite a
la solicitud de ratificación del convenio lo permite, comparezcan a la
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audiencia que pòirrá ieiebrãrse el misnio día dê la recepción en la

Sala, mediante comparecencia.
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En caso contrario, LAS PAR]ES" se obligan a comparecer el día y

hora señalados para la audiencia de ratificación del Convenio, en

donde se hará Ia entre$a del título de crédito a favor de "EL

SERVIDOR PÚBLICO', así como de la copia del Comprobanie

Fiscal Digital por lntêrnet (CFDI), expedida por autoridad facultada,

previa ìdentificación y firma de recibido.

Finalmente, en este acto, Uriel Carmona Gándara, Fiscal General

del Estado de Morelos, designa y autoriza para que en nombre y

representación dé'LA FISCALíR Cf ruf nnl", como sus delegados,

comparezcan ante la Sala competente del TJA a realizar la

ratificación de este Convenio, a quienes le asisten en la suscripción

del mismo, esto es,  Coordinador General de

Administración; y,    , Coordinador

General Juridico, conjuntamente, dado el ámbito comþetencial de

las unidades administrativas a su respectivo cargo, de conformidad

con la Ley.Orgánica y el R-eglamento.

Leído que fue y enteradas I'LAS PARTES de,tolas y cad¡ una de

las obligaciones y del alcance legal de las cláusulas que integran el

presente instrumento, libremente manifiestan que no existe vício

alguno del òonsentimiento en su celebración, por lo que expresan su

total conformidad con el mismo, y lo firman de conformidad, por

triplicado, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 02 días del

mes de ma"zo de 2020.

CUATRO RUBRICAS.''

Convenio que fue aceptado y ratificado por las partes

en todas y cada una de sus cláusulas, en la audiencia de fecha

dieciocho de marzo de dos mil veinte.

. 6. EFECTOS DEL FALLO

Toda vez que las. partes han manifestado su voluntad de dar

por terminad? la relación administrativa en términos del

conven¡o y advirliendo que el mismo, no contiene cláusulas

l7



contrarias a la moral, a las buenas costumbres ni al derecho,

se aprueba y se eleva a Categoría de cosa juzgada en

términos de lo dispuesto por los artículos 135 y 14i de la
LJUSTICIAADVMAEMO.

Por lo anterioimente expuesto y fundado, es de

resolverse y se resuelve conforme al siguiente capítulo:

.,'

7. PUNTOS RESOI,UTIVOS
:

, PRIM,ERO. Este,Trib,u,nal en::Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el capítulo cuarto de la.presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la terminación de la relación

administrativa entre las partes.

TERCERO. Se aprueba y se eleva a categoría de cosa

luzgada el convenio suscrito por las partes con base en lo

establecid'o en el artícul o 141de la LJUSTICIAADVMAEMO.

CUARTO. En términos de los artículos 1S0 de la Ley del

Sisfema de Seg w¡idad:çPuþlica del Estado de Morelos,

notifíq,uese al cçntrg-Es:ta,tal dc Análisjs de lnformación sobre

Seguridad Púbj,ica:la pregçnte::re$ol.ución, :fo ariterior para |os

efectos legales y administrativos a que haya lugar.
t:

QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la presente

sentencia, en su oporlunidad'archívêse el presente asunto

como total y definitivamente concluido, 'i
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8. NOTIFICACIONES

NOTIFÍQUESE PERSONALIMENTE.

9. FIRMAS

Así por unanimidad de cuatro votos lo resolvieron y

firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

pro témpore11 MARTíN JASSO DiAz, Titular de la Primera

Sala de lnstrucción, '' ante la ausencia justificada del

Magistrado Presidente LICENCIADO MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular' de la Cuarta Sala Especializada en

Respons.abilidades, AdJllfiqtrativasl2; Magistrado Iicenciado

GUILLERMO ARROYO,CBUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistr,ado doctor en derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción

y Magistrado maestro en derecho JOAQUíN ROQU E

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas y ponente en el

presente asunto, en términos de la Disposición Transitoria

Cuarta del Decreto no. 3448 por el que se reforman y

IS posicionesadicionan tve

Tribunal de sticia Adm tiva d

de la Ley Orgánica del

el Estado de Morelos y de

del Estado de Morelos,la Ley de J a Administ

11 En Términos delartículo 14 dela Ley Orgánica delTribunalde Justicia Administrativa
del Ëstado de Môrelos, p'ubticddãêl.díâ 19 dg julio dèl 2017 en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 5514.

12 En términos del artículo 4 fracción l, en la relación con la disposición Séptima
Transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, publicada eldía l9 de julio del2017 en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad"
número 5514
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